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ASUNTO • Reconoce personería 

• Ordena traslado nulidad. Insta a las partes a 

remitir memoriales a los otros sujetos.  

 

1. Reconoce personería 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del presente asunto como 

apoderada del demando, a la abogada ESTEFANÍA VÁSQUEZ ÁLVAREZ 

portadora de la T.P. 244.457 del CSJ, en los términos y para los efectos del poder 

conferido1. 

 

2. Ordena traslado nulidad. Insta a las partes a remitir memoriales a los otros 

sujetos. 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada del demandado presenta solicitud de 

nulidad por indebida notificación de la demanda2, solicitud de la que no se dio 

traslado a su contraparte como lo dispone el artículo 9° del Decreto 806 de 2020 

(hoy Ley 2213 de 2022), se ordena correr dicho traslado por la secretaría del 

Juzgado.  

 

Ante la omisión de la abogada, se insta a ambos apoderados del litigio, que en 

lo sucesivo cumplan con el mandato del parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 

de 2022, esto es, remitir los memoriales que se adosen al proceso a los otros 

sujetos procesales.  Para el efecto se les recuerda los correos electrónicos de los 

apoderados: 

 

- JUAN DAVID FIGUEROA RIVAS: clarass1@une.net.co  

- ESTEFANÍA VÁSQUEZ ÁLVAREZ: asesoriajuridicaintegral1@gmail.com  

 

Hasta tanto se surta dicho traslado, no será posible resolver sobre la solicitud de 

nulidad por indebida notificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 36 del expediente digital 
2 Ibídem  
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